
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA BEATRIZ DOMINGA PÉREZ 

LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, Beatriz Dominga Pérez López, diputada integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la 

LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II y 

135, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77, 78, y demás 

relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta ante esta honorable soberanía iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Planteamiento del problema 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos exige la exacta aplicación de la ley, es decir busca 

evitar, en la medida de lo posible, dejar insuficiencias legales normativas, buscando con ello no dejar en estado 

de indefensión a nadie. 

El texto constitucional consagrado en el párrafo tercero del artículo 14 nos dice: 

“En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, 

pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata”. 

Estamos a la luz de los principios de legalidad y taxatividad, al respecto el ministro Arturo Zaldívar Lelo De 

Larrea en su ponencia del amparo en revisión 3040/2016, desarrolla el siguiente análisis: 

“Esta Suprema Corte ha sostenido en diversos precedentes que la norma constitucional transcrita consagra la 

garantía de exacta aplicación de la ley penal. Esta garantía en materia penal deriva de los principios generales de 

legalidad en materia penal, “nullum crimen sine lege” y “nulla poena sine lege”, traducibles en que no puede 

haber delito sin pena, ni pena sin ley. Así, de acuerdo con estos postulados, la ley penal debe ser previa, cierta, 

estricta y concreta para el hecho de que se trate, a fin de dar seguridad jurídica a los gobernados y evitar 

arbitrariedades gubernamentales. 

Al respecto, se ha dicho que la garantía de exacta aplicación no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional 

que se abstenga de interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensiva al creador de la 

norma. Así, se ha señalado que al legislador le es exigible la emisión de normas claras, precisas y exactas respecto 

de la conducta reprochable y de la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito; descripción que no es otra 

cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. 

De lo anterior deriva la importancia que la dogmática jurídico-penal asigna al elemento del delito llamado 

tipicidad, entendido como la constatación plena del encuadramiento exacto entre los componentes de una 

hipótesis delictiva descrita en la ley y un hecho concreto acontecido y probado en el mundo fáctico. En efecto, la 

tipicidad es un presupuesto indispensable del acreditamiento del injusto penal, y constituye la base fundamental 

del principio de legalidad que rige, con todas sus derivaciones, como pilar de un sistema de derecho penal en un 

estado democrático de derecho. 

En ese orden de ideas, esta Suprema Corte ha señalado que del principio de legalidad es posible derivar 

un mandato de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. 



 

 
 

Es decir, a fin de garantizar el principio de plenitud hermética en cuanto a la prohibición de analogía o mayoría 

de razón en la aplicación de la ley penal, la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta 

o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación . 

En este sentido, el mandato de taxatividad puede definirse como la exigencia de que el grado de determinación 

de la conducta típica sea tal, que la conducta objeto de prohibición pueda ser conocida por el destinatario 

de la norma . Así, como también lo ha señalado la doctrina, el principio de taxatividad no es otra cosa que la 

exigencia de que los textos en los que se recogen las normas sancionadoras describan con suficiente precisión qué 

conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas, cuya finalidad es preservar 

los principios penales de certeza jurídica e imparcialidad en la aplicación de la norma. 

En ese mismo orden de ideas, al resolver la acción de inconstitucionalidad 95/2014 , el Tribunal Pleno de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que, tratándose de la materia penal, nuestro ordenamiento 

constitucional reconoce una exigencia de racionalidad lingüística, a la cual se le conoce como principio de 

taxatividad. Principio que constituye un importante límite al legislador penal en un Estado democrático de 

Derecho en el que subyacen dos valores fundamentales: la certeza jurídica y la imparcialidad en la aplicación 

del derecho . 

Así, el Tribunal Pleno señaló que el mandato de taxatividad se traduce en un auténtico deber constitucional para 

el legislador, según el cual está obligado a formular en términos precisos los supuestos de hecho de las normas 

penales. De este modo, el principio de taxatividad puede definirse como “la exigencia de que los textos en los que 

se recogen las normas sancionadoras describan con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué 

sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas”. 

Con todo, el Pleno de esta Suprema Corte también aclaró que la precisión de las disposiciones es una cuestión 

de grado . Es decir, lo que se busca con este tipo de análisis no es validar las normas si, y sólo si, se detecta 

la certeza absoluta de los mensajes del legislador, puesto que ello es lógicamente imposible. Más bien, lo que se 

pretende es que el grado de imprecisión sea razonable; es decir, que el precepto sea lo suficientemente 

claro como para reconocer su validez, en tanto se considera que el mensaje legislativo cumplió esencialmente su 

cometido dirigiéndose al núcleo esencial de casos regulados por la norma. En contraste, el otro extremo sería la 

imprecisión excesiva o irrazonable; es decir, un grado de indeterminación tal que provoque en los 

destinatarios confusión o incertidumbre por no saber cómo actuar ante la norma jurídica .” 

Es claro entonces que debemos tratar de establecer la normatividad lo más claro posible, y más aun tratándose de 

cuestiones de índole penal, es menester nuestro, porque así lo exige la ley, tratar de no dejar lugar a alguna duda, 

en ese sentido al analizar el segundo párrafo del artículo 19 constitucional podemos encontrar cierta ambigüedad 

en la redacción, específicamente en la parte que a continuación se transcribe y subraya: 

“Artículo 19. ... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean 

suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la 

protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado 

o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 

oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio 

doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales 

con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 

funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, 

petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida 



 

 
 

por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos , delitos en materia de 

armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos 

graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de 

la salud. 

...” 

Los legisladores anteriores no fueron lo suficientemente claros al establecer a qué armas o explosivos se refieren, 

la Real Academia Española, en el Diccionario de la Lengua Española nos dice que arma es el “Instrumento, 

medio o máquina destinados a atacar o a defenderse”,1 a la luz de esta definición podemos ver entonces que un 

arma podría constituirse en cualquier cosa, un celular quizás, o una taza, de igual manera el texto del artículo nos 

habla de explosivos, realizando la consulta al mismo diccionario en mención, nos dice que explosivos es aquello 

que causa una explosión, y yendo más allá en su segunda definición nos dice que una explosión es la “Dilatación 

del gas contenido en un dispositivo mecánico con el fin de producir el movimiento de una de las partes de éste, 

como en el motor del automóvil o en el disparo del arma de fuego”,2 podemos observar que un explosivo entonces 

es cualquier cosa que explote con algún gas. 

Sin entrar a ver qué clase de delitos podrían cometerse entonces con las armas y explosivos, porque podrían ser 

cuestiones muy pequeñas o muy graves, según la situación del asunto, es claro que hace falta la precisión al 

respecto, sin embargo pudiera creerse que el legislador hacía referencia a armas de fuego o alguna granada, pero 

el mismo párrafo inmediatamente después establece que se deben incluir los delitos en “materia de armas de fuego 

y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea”, por ello, a consideración de la que 

escribe, resulta innecesario el texto al que hago referencia, pues deja en estado de indefensión al gobernado, 

más aún, como lo mencioné antes, contraviene los principios de legalidad y taxatividad. 

Con esta iniciativa se pretende entonces, quitar esta ambigüedad del texto constitucional sin extraer la esencia del 

artículo en materia de prisión privativa oficiosa. 

En mérito de lo anterior, el texto sometido a su consideración, se expresa de la siguiente manera: 



 

 
 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía el siguiente: 

Decreto 

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 19. ... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean 

suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la 

protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado 



 

 
 

o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 

oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio 

doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales 

con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 

funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, 

petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 

particulares, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la 

Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre 

desarrollo de la personalidad, y de la salud. 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 https://dle.rae.es/arma  consultado el 5 de octubre de 2020 . 

2 https://dle.rae.es/explosi%C3%B3n  consultado el 05 de octubre de 2020. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 diciembre de 2020. 

Diputada Beatriz Dominga Pérez López (rúbrica) 
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